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Número suelto, 525» céntimos.
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Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte cuas 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigente J

I
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

'BAKTE OFICIAL

riiESüISNClA BEL CONSEJO DE MINISTROS
■ A Mj. el Rey y la Reina Regente 

(O, D./Jr.) y Augusta Real Familia, con- 
ámían en San Sebastian, sin novedad en
tu importante salud.

{Gacela del 19 de Septiembre de 1892.)

Sección cuarta.
Num. 2.9G0.

AYUNTAMIENTO CONSTilUlMAL BE VALLADOLID.

EXTRACTO Je las sesiones celebradas por di
cha Corporación municipal en el mes de 
Agosto de 1892.

Sesión del 6 de Agosto de 1892.

Concurrieron los Sres. Gobernador civil 
de la provincia i). Federico Terrer, Alcalde 
occidental Sierra, Tenientes Hernández, He
rrero y Regidores Laza, San José, Saenz,

Quintero, Anciles, Bernal, Cantalapiedra, 
(O. Santiago), Samanigo, Santos, Villanueva, 
Llórente, Foronda y Aguado.

Abierta la sesión á las ocho y cuarto de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil de la provincia D. Federico Terrer, y 
haciéndose constar que era 2.a convocatoria, 
se leyó el acta anterior y fué aprobada.

Acto seguido el Sr. Alcalde presentó al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 1). Fede
rico Terrer, que venía á saludar al Ayunta
miento aprovechando la ocasión de hallarse 
reunido.

El Sr. Gobernador hizo uso de la palabra, 
y en breves y sentidas frases significó: que 
desde que ha tomado posesión del cargo con 
que ha sido honrado por el Gobierno de S. M., 
se considera como hijo de Valladolid, y en tal 
concepto dedicará todos sus esfuerzos á cuanto 
contribuir pueda al desarrollo y prosperidad 
de los intereses morales y materiales de la Ca
pital y la provincia y al sostenimiento del 
orden público, contando, como eficaces auxi
liares para sus propósitos, al Ayuntamiento 
y los Sres. Capitulares que le constituyen,
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á los que, desde luego, les ofrece su afectuosa 
amistad, complaciéndose con el acuerdo que 
ha oido leer en el acta relativo á ceder á una 
Corporación religiosa el templo de San Benito, 
para abrirle al Culto público, por ser una de 
las joyas artísticas más preciadas que existen 
en esta población.

El Sr. Alcalde dio las gracias al Sr. Go
bernador en nombre del Ayuntamiento por 
las frases lisonjeras que le ha dirigido, y 
ofreció asimismo'el auxilio y cooperación de 
los Sres. Capitulares para realizar los lauda
bles propósitos que le animan, como también 
el testimonio de su amistad personal.

El Sr. Gobernador manifestó que asuntos 
urgentes le impedían continuar presidiendo 
esta sesión, por lo que,se retiró del salón acom
pañado de una Comisión de Sres. Capitulares.

Entrando después en el período de inter
pelaciones y preguntas, se hizo presente por 
un Sr. Capitular se acordase un voto de gra
cias para el Maestro de la Escuela práctica 
Normal, cuyo estado encontró brillante en los 
exámenes, y además, que si el Ayuntamiento 
se halla en condiciones, acuerde el pago de 
matrículas para uno ó dos de ios niños más 
aventajados; y por resultado de las explica
ciones dadas por la Presidencia, el Ayunta
miento acordó, conforme con lo propuesto por 
otro Sr. Capitular, que todas las observacio
nes que se han hecho, se remitan á la Junta 
local, para que las tenga presentes al redactar 
la memoria do exámenes.

Se concedieron ocho días de licencia al se
ñor Alcalde 1). Francisco María de las Moras, 
para ausentarse de la Capital.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto Municipal se concedieron varias 
licencias para edificar.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, se acordó conce
der licencia para ejecutar varias obras de re
forma en la casa núm. 50 de l;i calle de Puente 
Duero.

Se acordó devolver un depósito consignado 
por una contrata de cierta cantidad de metros 
de sillarejo con destino á la reparación y cons
trucción de aceras de las dallos.

Se aprobó el presupuesto y pliego de con
diciones formado para la adquisición de mate
rial con destino al pavimento de la vía públi

ca para anunciar la subasta, y á propuesta de 
un Sr. Capitular se acordó adquirir también 
por subasta el material de baldosín que indica 
la Comisión de Obras.

Se concedió una mensualidad por vía de so
corro á la Viuda de un Vigilante nocturno que 
falleció el 19 de Julio próximo pasado.

También se concedió en igual concepto 
cierta cantidad á un Guardia Municipal para 
pasar á tomar baños.

Se acordó1 remitir á informe de la Comi
sión de Policía una solicitud de otro Guardia 
Municipal pidiendo igualmente socorro con el 
mismo fin que el anterior.

Se denegó la instancia presentada por va
rios comerciantes en la que piden se les per
mita embalar fardos á las puertas de sus 
tiendas.

Se autorizó el cambio de una ínula defec
tuosa del ganado de Policía por otra que reúna 
mejores condiciones.

Se acórdó ceder bajo el oportuno resguar
do á la Comisión provincial del Centenario 
del descubrimiento de América y Exposición 
Histórico-Americana, un objeto de arte que 
existe en el Hospital de Esgueva.

Se acordó el pago de varios lié de haberes 
de terneras alquiladas para la vacuna en la 
Casa de Socorro.

También se acordó al pago del importe de 
las comidas facilitadas á los Médicos de ^Be
neficencia que prestaron servicio durante Ja 
romería del Carmen.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Hacienda un hé de haber del Auxiliar 
de la Depositaría municipal por su asignación 
del mes de Julio último.

También se acordó remitir á informe, de 
la de Policía una comunicación del Sr. Regi
dor del ramo, proponiendo la nivelación del 
sueldo de los carreros con el que disfrutan los 
poceros, por ser igual el servicio que prestan.

Igualmente se acordó remitir á la Comi
sión de Policía y Establecimientos otra comu
nicación de la Junta del Asilo de Mendicidad 
participando la imposibilidad dedar comida ex
traordinaria, según costumbre, en la próxima 
féria y el proyecto sobre el pauperismo pre
sentado por la Comisión que al efecto se 
nombró.

Se acordó ¡remitir á informe de la Comi-
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sion de Obras, dos instancias ofreciendo dis
tintas cantidades por el templete de la Plaza.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador el extracto de las sesiones celebradas 
por la Corporación municipal en el mes de 
Julio próximo pasado para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Se leyó y aprobó un acta de designación 
de líneas para una edificación en un solar 
situado en la Plaza de la Constitución, án
gulo á los Portales de la Manzana.

También se leyó y aprobó otra con igual 
objeto para un cerramiento de solar situado 
en la prolongación de la calle del Duque de 
la Victoria.

De igual modo se leyó y aprobó otra acta 
con el mismo fin para un solar situado en la 
plaza de las Puertas de Tudela.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras 
para que se sirva proponer lo que estime con
veniente una instancia del contratista del 
nuevo Consistorio, pidiendo rebaja de lianza.

Igualmente se acordó remitir á la misma 
Comisión, para que proponga, una instancia 
en la que los obreros que pusieron la primera 
piedra del nuevo Consistorio, piden una grati
ficación para solemnizar el expresado acto.

Se acordó remitir á informe de la de Go
bierno otra instancia acompañando un epita
fio escrito en verso latino dedicado á Colon, 
por si se cree, puede ser objeto de algún 
premio.

Se vió y acordó dar la tramitación corres
pondiente el balance de las operaciones de 
contabilidad realidadas en Julio próximo pa
sado.

También se leyó v acordó quedase en Se
cretaría para que pueda ser examinado por 
los señores Capitulares, el estado de movi
miento de fondos en el mismo mes de Julio 
próximo pasado.

Se dio cuenta y el Ayuntamiento acordó 
quedar enterado, del estado remitido por la 
Comisión de consumos de la recaudación ob
tenida por todos conceptos en el mes de Julio 
último.

Se vieron y acordó archivar en la sección 
correspondiente los partes de los Guardas de 
montes de ciudad.correspondientes á la sema
na que terminó el 31 de Ju lio próximo pasado.

Se concedió el concierto solicitado para la

venta de vino al por menor en la Exclusa 
núm. 42, en el extraradio.

La Corporación acordó, conformo con la 
Comisión de consumos, conceder al gremio de 
tratantes en carnes, que los adeudos de reses 
lanares se verifiquen en el Matadero público 
después de sometidas las reses al peso, por los 
perjuicios que se les irrogan con el procedi
miento que actualmente se usa.

También se concedió otro concierto para 
la venta de vinos al por menor en un estable
cimiento situado en el caserío de los Reyes 
extraradio de la población.

Se desestimó una instancia de comercian
tes y almacenistas, pidiendo el consentimien
to de depósitos domésticos.

Se acordó abonar el importe de dos hé de 
haberes presentados por la sociedad de seguros 
«La Union» y el «Fénix Español» por los segu
ros del edificio que ocupa la Academia de Ca
ballería y otro del que ocupa el en que está 
instalado el Colegio de Huérfanos de la mis
ma arma.

Se concedió en propiedad la sepultura nú
mero 40 de 3." clase, en el cuadro 9.° del Ce
menterio general.

También se concedieron varios empadro
namientos.

Se acordó tomaren consideración y remi
tirá la Comisión de Consumos, para que se 
sirva proponer lo que estime conveniente, 
una proposición para que se marquen á fuego 
todos los cerdos con un sello que se dispondrá 
al efecto, para evitar el matute, con lo que se 
dio por terminada la sesión.

Sesión del 13 de Agosto de 1892.

Concurrieron los Sres. Alcalde Moras; Te
nientes Sierra, Hernández, Robles, Herrero, 
y Regidores Laza, San José, Saenz, Quintero, 
Anciles, Bernal, Campo, Cantalapiedra, (don 
Santiago), Samaniego, Santos, Villanueva, 
Llórente, Foronda, Gabilondo y Aguado.

Abierta la sesión á las ocho y cuarto de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Francisco M.a de las Moras, y haciéndose 
constar que era 2.a convocatoria, seieyóel 
acta anterior y fué aprobada.

Entrando en el período de interpelaciones 
y preguntas se hicieron algunas por varios 
Sres. Capitulares.
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Terminado el período citado, se entró en 
la orden del día, procediéndose al sorteo de 
los Sres. Asociados que han de constituir la 
Junta Municipal durante el actual año econó
mico, cuyo acto verificado se acordó hacer sa
ber á los interesados y al público por medio 
del correspondiente edicto, según lo preveni
do por la ley.

Se acordó en propiedad el nombramiento 
de Conserje del Palacio Municipal, y el de 
una plaza de Portero-Macero que quedó vacan
te por resultas.

Se leyó y acordó remitir á la Comisión de 
Obras para que con toda urgencia se sirva 
emitir su informe, una comunicación del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
pidiendo la traslación de las oficinas de la 
Zona de reclutamiento de esta Capital.

Se acordó remitir á la Comisión de Consu
mos para que proponga lo que estime oportu
no, varios nombramientos hechos por la Al
caldía con el carácter de interinidad en dicho 
ramo.

También se acordó remitir á la de Policía 
para que proponga otros nombramientos inte
rinos hechos asimismo par la Alcaldía en el 
Laboratorio químico municipal.

Se vió y acordó remitir a la de Obras para 
igual fin, un decreto del Sr. Alcalde nom
brando con el mismo carácter de interinos el 
personal de dicho ramo creado de plantilla en 
el actual presupuesto.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal se concedieron varias 
licencias para ejecución.

Se concedió licencia sin abono de dere
chos á la Cofradía de Nuestra Señora de las 
Angustias para una obra en su iglesia, te
niendo en cuenta para la relevación de aque
llos la cesión gratuita por parte de la Cofradía 
de su salón de Juntas para Colegio electoral.

Se acordó la recepción de varias sepultu
ras construidas en el Cementerio general y la 
devolución del depósito consignado por el 
contratista.

En virtud de las observaciones hechas por 
un Sr. Concejal al dictamen emitido por la 
Comisión de Obras respecto á las alineaciones 
de la Acera de Sancti-Spíritus y calle de Puen
te Duero, se acordó vuelva el asunto á dicha 
Comisión para que le estudie de nuevo, y

proponga, y que una comisión especial le es
tudie y emite su dictamen, siendo destina
dos para constituirla cinco Sres. Capitulares.

Se dió cuenta y aprobó el convenio cele
brado por el Sr. Alcalde para la adquisición 
de la casa núm. 8 de la calle de la Obra, acor
dando someter dicho convenio á la aprobación 
de la Junta Municipal.

El Ayuntamiento acordó conforme con la 
Comisión de Obras, la ratificación del precio 
en la adquisición de la casa núm. 3 de la calle 
de la Careaba.

Se aprobó la subasta celebrada para trasla
dar las casetas centrales del Mercado de Por- 
tugalete á los costados, llevando al centro los 
puestos laterales.

De conformidad el Ayuntamiento, con un 
dictamen del Sr. Regidor Síndico, acordó te
ner por bastante la fianza prestada por el 
Administrador del Hospital de Esgueva, y 
que se reclame á éste la cantidad que la Cor
poración lia satisfecho por el impuesto de de
rechos reales.

Se acordó anunciar la subasta para el su
ministro de paja y cebada para el pienso del 
ganado del Parque de Policía.

Por virtud de una instancia nuevamente 
presentada por D. Eulogio Alonso Ojea y por 
resultado de la amplia discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, se acordó la mo
dificación de línea en los Portales de la Man
zana.

En vista de no haberse presentado Imita
dores á la subasta por 3.a vez anunciada para 
contratar ol servicio de herraje y asistencia 
del ganado del Parque, se acordó vuelva el 
expediente á la Comisión de Policía para que 
eleve el tipo, ó vea si conviene, ejecutarlo 
por Ad m inistracio n.

Se aprobó la inversión y distribución de 
fondos para Agosto en los términos que apare
cen el estado presentado por Contaduría.

Se acordó la autorización al Sr. Gobernador 
como Presidente de la Comisión provincial 
encargada de facilitar el envío de objetos á la 
Exposición Histórico-Europea que ha de cele
brarse en Madrid con motivo del Centenario 
de Colon.

Se acordó elevar á los poderes públicos una 
respetuosa exposición en demanda de indulto
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á la población penal de esta Ciudad con moti
vo del Centenario de Colon.

Por resultado de la votación recaída en 
una proposición presentada por un Sr. Ca
pitular, se acordó que una Comisión asista 
en representación del Municipio á las fiestas 
que se celebren en Barcelona con motivo del 
Centenario de Colon, accediendo á la invita
ción hecha á este Ayuntamiento por el de 
Barcelona.

Se acordó la devolución del depósito que 
tenía consignado el Contratista del suminis
tro de impresiones y papel para las oficinas 
municipales durante el año económico próxi
mo pasado.

Se concedió autorización para que en el 
pabellón que vá á construirse en la plaza de 
la Rinconada pueda venderse indistintamente 
vino ó leche bajo ciertas condiciones.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras el presupuesto remitido por la 
Empresa del Canal del Duero para el arreglo 
y reforma de bocas de riego de las calles.

Se acordó la nivelación de sueldos de los 
carreros y poceros del ramo de Policía.

Se acordó el abono de renta de casa de un 
guarda de los del pinar de Antequera.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Gobierno una circular del Ministerio 
de Fomento, relativa á la creación de colonias 
escolares.

El Sr. Alcalde propuso y se acordó haber 
oído con gusto y satisfacción, un luminoso y 
detenido dictamen del Sr. Regidor Síndico ac
cidental D. Eladio Quintero en una reclama
ción producida por D. Gregorio Adalia, y que 
pase dicho dictámen á la Comisión de Hacien
da para que proponga lo que estime con ve. 
ni ente.

Se acordó remitir á informe de la de Con
sumos una instancia pidiendo que cesen todos 
los depósitos domésticos, ó se haga desapare
cer el administrativo.

Conforme con una proposición presentada 
por varios señores Capitulares se acordó hacer 
saber á la Empresa del Ferro-carril sustituya 
por una tapia de cerramiento decorativa la 
verja de madera que limita los terrenos de la 
vía en la parte de la calle nueva de la Es
tación.

Se acordó remitir á informe de la Comisión

de Gobierno una proposición para que se haga 
constar que el Municipio ha visto con satis
facción el esmerado comportamiento dei Pro
fesor de la Escuela práctica de la Normal de 
Maestros y del resultado de los últimos exá
menes en dicha Escuela y se costee la carrera 
del Magisterio á uno ó dos alumnos, que se 
hayan hecho merecedores á esta recompensa.

Se acordó remitir á las respectivas comisio
nes tres proposiciones, la primera encarecien
do la conveniencia de que se termine el en- 
cauzamiento del Esgueva desde lacalle de San
tiago al Espolón Viejo y apertura de calle en 
dicho sitio; la segunda para la prolongación y 
ensanche de varias calles, y la tercera se con
ceda una gratificación, como recompensa, ó 
se le dé un destino en la Sección de Obras á un 
sujeto de oficio cantero, que salvó la vida á 
una mujer que hace tiempo se arrojó al Pi- 
suerga.

Con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del 20 de Agosto de 1892.

Concurrieron los señores Alcalde Moras, 
Tenientes Sierra, Hernández, Diez, Robles y 
Regidores San José, Saenz, Quintero, Anci- 
les, Alvarez, Vallejo, Cantalapiedra (D. San
tiago), Santos, Villanueva, Llórente, Foron
da, González, Gabilondo y Aguado.

Abierta la sesión á las ocho y cuarto de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
Francisco María de las Moras y haciéndose 
constar que era segunda convocatoria, se leyó 
el acta anterior y fué aprobada.

Terminado el tiempo señalado para pre
guntas é interpelaciones y .entrando en la 
orden del día,

Se dió cuenta de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador militar de la provin
cia solicitando autorización para que el 6.° Re
gimiento de Artillería pueda verificar la es
cuela práctica reglamentaria para la aprecia
ción de distancias y fuegos simulados en el 
sitio denominado «La Cañada» que hay para 
ir á Puente Duero, así como el fuego do cañón 
en el cahtpo de costumbredeSan Isidro,é igual 
autorización para el ejercicio de tiro al blanco 
del Regimiento Cazadores de Almansa, y por 
resultado de la discusión que tuvo lugar, eri 
la que un Sr. Capitular dijo: que sin perjui
cio dq que se estudie un expediente formado
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á consecuencia de una proposición presentada 
para que se estableciera un campo de tiro, de
bía concederse la autorización que ahora se 
solicita, porque estos ejercicios tienen una 
época marcada; tomándose las precauciones 
convenientes para evitar cualquier desgra
cia y el Ayuntamiento acordó conforme con 
lo propuesto por dicho Sr. Capitular.

Se concedieron varias licencias para obras.
Se acordó contestar á una comunicación 

del Excmo. Sr. Capitán General del distrito, 
manifestando á S. E. que la Corporación se 
vé en el sentimiento de no poder acceder á su 
petición de trasladar las oficinas de la Zona 
de reclutamiento al local de la Galera Vieja, 
pues las circunstancias especiales que rodean 
á los intereses municipales no permiten el 
gasto de las obras que habrían de llevarse á 
efecto, y este sentimiento es mucho mayor, 
teniendo en cuenta la imprescindible necesi
dad en que se encuentra el Municipio de dis
poner de aquel edificio, por tener que trasla
dar á él todos los materiales que existen en la 
Iglesia de San Benito, por estar acordado la 
cesión para abrirla al culto á la Venerable Or
den Terciaria de Nuestra Señora del Carmen.

Se acordó la rectificación hecha por el Ar
quitecto municipal en unas parcelas tomadas 
en la calle de Santa María al reconstruir la 
casa núm. 2 y 4 de esta calle, ángulo á la de 
Santiago, propia dicha finca de D. Narciso de 
la Cuesta, y con arreglo á la cual rectificación 
deberá hacerse el pago de ellas.

Se concedió licencia á D. Urbano Más y 
Abad para que bajo ciertas condiciones pueda 
hacer varias reformas en la sepultura número 
51 de tercera clase del cuadro 9.° del Cemen
terio general, que lleva en arrendamiento.

Se aprobó un acta de reconocimiento final 
en la corta de varios pinos en el de Ante
quera.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras una instancia del Sr. Cura Pá
rroco de la Overuela, oponiéndose á la cons
trucción de una pared que va á levantarse in
mediata á la Iglesia.

Se acordó satisfacer un hé de haber de don 
Márcos Parra por prendas que ha hecho con 
destino á varios serenos.

Se concedió á D. Santiago Bonilla la pro
piedad de la sepultura núm. 8tí de 3.a clase, 
en el cuadro 9.“ del Cementerio Católico,

Se aprobó el acta de designación de línea 
pedida por D. Francisco de P. Sabadell para Y 
edificar én la calle de Linares.

Se confirmaron en propiedad varios nom
bramientos en el ramo de consumos.

También se confirmó en igual concepto el 
nombramiento de Recaudador general en di
cho ramo de consumos.

Bajo las condiciones formuladas por la 
Comisión de Consumos se acordó se anuncie 
la subasta para la confección de gorras para 
los empleados de Consumos.

Se concedió el concierto solicitado para la 
venta libre de vino al por menor en un esta
blecimiento situado en la cañada del Carmen 
extraradio de la población.

Se acordó remitir á los Profesores Vete
rinarios del Municipio una proposición pre
sentada para que se marque á fuego el ganado 
de cerda á fin de que emitan su informe.

Se acordó elevar una exposición al Conse
jo de Ministros por conducto del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación y del de Hacien
da, para que reformando la ley y reglamento 
para la provisión de destinos civiles, autorice 
á los Ayuntamientos á nombrar empleados, 
cuyos cargos hoy corresponden al ramo de 
Guerra, sin más limitación que la de que re
caigan los nombramientos en propiedad en 
licenciados del Ejército.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Consumos una instancia de un Vigilante, 
pidiendo socorro para ir á tomar baños.

Se acordó devolver la mitad de la fianza de 
garantía que tiene constituida el Contratista 
de la nueva Casa Consistorial, bajo ciertas con
diciones.

Conforme con la Comisión de Hacienda 
se acordó llevar al presupuesto adicional, la 
nueva liquidación de crédito que se forme al 
Contratista del mercado de Portugalete.

Se acordó devolver el depósito consignado 
por el arriendo del lavadero de las Moreras, 
que terminó el 30 de Junio último.

Se acordó que con cargo al capítulo de Im
previstos se abone al Auxiliar temporero de 
Depositaría el sueldo que tiene asignado.

Se acordó archivar en la sección corres
pondiente, varios partes remitidos por los 
Guardas da montes de Ciudad, con lo que se 
dió por terminada la sesión.
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Sesión del 27 de Agosto de 1892.

Concurrieron los Sres. Tenientes de Alcal
de Sierra, Hernández, Diez, Robles, y Regi
dores Laza, San José, Saenz, Anciles, Alva- 
rez, Cantalapiedra (D. Santiago)., Santos, 
Gabilondo y Aguado.

Abierta la sesión á las ocho y cuarto de la 
noche bajo la presidencia del Sr. 2.° Teniente 
de Alcalde D. Salvino Sierra, y haciéndose 
constar que era 2.a convocatoria, se leyó el 
acta anterior y fue aprobada.

Terminado el período de preguntas é in
terpelaciones, y entrando en la orden del día, 
se dio cuenta de una comunicación del señor 
Gobernador de la provincia resolviendo nega
tivamente el recurso de alzada interpuesto 
contra el acuerdo de la Corporación por el que 
se concedió licencia para instalar en la calle 
de Fuente Dorada á la derecha de la del Du
que de la Victoria, un kiosco para la venta de 
flores, acordando el Ayuntamiento quedar en
terado.

También acordó la Corporación quedar en
terada de otra comunicación de la misma Au
toridad resolviendo favorablemente el recurso 
interpuesto contra un acuerdo del Ayunta
miento negando permiso para reconstruir un 
macho de fábrica en el extremo de la fachada 
de la casa núm. 43 de la calle de la Mantería 
sujeta á nueva alineación.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, el Ayuntamien
to acordó, conforme con un dictamen de la 
Comisión de Obras, que se verifiquen ciertas 
variantes en la obra que se está ejecutando en 
la Plaza Mayor, ángulo á los Portales de la 
Manzana.

Se concedió una licencia.
Se confirmaron en propiedad varios nom

bramientos de empleados propuestos por la Co
misión de Obras.

Igualmente se confirmaron en propiedad 
otros propuestos por la de Policía y Estable
cimientos.

Se aprobó el presupuesto remitido por la 
Empresa del Canal del Duero para el arreglo 
y reforma que se precisa ejecutar en las bocas 
de riego de las calles que se expresan en la 
relación que acompaña.

Se negó la gratificación solicitada por va

rios obreros por los trabajos de colocar la 1 .* 
piedra del nuevo Consistorio.

Se acordó dotar de agua del Canal del Due
ro á la calle del Arca Real.

Se concedió terreno en el Cementerio Ca
tólico para la construcción de una sepultura 
de familia.

Se acordó ejecutar por administración el 
servicio de herraje y asistencia facultativa 
del ganado del Parque, por no haberse presen
tado Imitadores á tres subastas anunciadas, y 
á que su coste no ha de exceder de 500 pese
tas al año, que es el que próximamente ha si
do satisfecho en los ejercicios anteriores.

Se acordó hacer saber al público, según lo 
dispuesto por la Ley, la relación presentada por 
el Sr. Alcalde de los locales en que han de si
tuarse las Secciones que comprende el Distrito 
electoral de la Audiencia de esta Capital para 
la votación de Diputados provinciales de dicho 
Distrito, señalada para el día 11 de Sep
tiembre.

Se acordó confirmar en propiedad varios 
nombramientos interinos en el ramo de Con
sumos.

También confirmó la interinidad del nom
bramiento decretado por la Alcaldía de Inter
ventor del Depósito administrativo, vacante 
por renuncia, acordando pasase á la Comisión 
de Consumos para proponer.

Se acordó conceder una gratificación á un 
Vigilante de Consumos para que pueda pasar 
á tomar baños.

Se acordaron varios conciertos para la 
venta de vino.

Se acordó hacer saber á D. Antonio Cana
les y Sobrinos justifiquen el extremo á"que se 
refieren en la instancia que han producido, 
manifestando los depósitos domésticos autori
zados que existen y demás condiciones de 
éstos.

A propuesta de la Comisión do Policía se 
desestimó una instancia presentada por varios 
industriales dedicados á la fabricación de pan, 
pidiendo que la venta se haga al peso, y se 
prohíba se practique en ambulancia.

Se acordó remitir á la Comisión de Ha
cienda, para que se sirva proponer lo que es
time conveniente, una comunicación de la Ve
nerable Orden Terciaria de Nuestra Señora del 
Carmen, en la que, después de dar las gracias
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al Municipio por la cesión que le ha hecho 
del templo de San Benito, le ruega inicie una 
subscripción para la reparación de dicho 
templo.

También se acordó pasar á la misma Co
misión una observación hecha por el Sr. Al
calde respecto á la indemnización que debe 
exigirse á la concesionaria por el usufructo 
de la vía pública al instalar un pabellón que 
se la ha concedido inmediato á su casa de la 
plazuela de la Rinconada.

•Se concedió una sepultura en propiedad 
en el Cementerio Católico.

El Ayuntamiento prestó su aprobación á 
una proposición de dos Sres. Capitulares res
pecto á las obras que se están ejecutando en 
el mercado de Portugalete, en la que entre 
otros extremos, la Corporación acordó se anun
cie al público por término de ocho días la ven
ta del hierro á que la proposición se refiere, 
adjudicándose en el acto al que presente pro
posición más ventajosa.

Se acordó remitir á la Comisión de Con
sumos para que proponga, una instancia de 
un industrial pidiendo el aforo por la tarifa 
aprobada en 1891 al 92 en su regla 4.“ á las 
grasas que precisa para su taller.

Se dio cuenla de varias vacantes ocurridas 
en la Junta Municipal y se procedió al sorteo 
para cubrirlas.

Se concedieron varios empadronamientos, 
con lo que se levantó la sesión.

Valladolid Ayuntamiento 3 de Septiembre 
de 1892.

El Ayuntamiento aprueba el anterior ex
tracto y acordó se remita al Sr. Gobernador 
Civil de la provincia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma. Así resulta del 
acta de éste día, de que yo el Secretario cer
tifico: Felipe Cibran.—V.° B.°, El Alcalde, 
Francisco M.a de las Moras.

Núm. 2.982.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUalar.

De orden de mi autoridad se encuentra 
depositado un perro de caza, perdiguero, que 
se hizo al vecino del depósito el día 12 del 
actual como á las seis de su tarde.

Lo que se hace público para que llegue á 
conocimiento de su dueño y se presente á re
cogerle unavez satisfechos los gastos que men
cionado perro haya ocasionado.

Villalar 15 de Septiembre de 1892.—El 
Alcalde, Juan Negro.

Talón núm. 666.

Sección quir\ta.

Núm. 2.979.

Don Manuel García López, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Por el presente segundo edicto se llama 
y emplaza á los parientes que se crean con de
recho á los bienes de Juana Rubio Fuentes, 
soltera, de sesenta años, natural de La Bañeza, 
hija de Matías y Catalina, vecina que fué de 
esta población de Valladolid, en la plazuela 
de los Leones, en cuya Ciudad falleció el diez 
y seis de Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno, para que en término de veinte días con
tados desde el siguiente á la publicación de 
este edicto comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza, á fin de que pue
dan hacer uso de su derecho, debiendo adver
tir que hasta la fecha no se ha presentado na
die reclamando la herencia yacente, todo lo 
que así está acordado en las diligencias de 
presentación del abintestato de la referida 
Juana Rubio. ^

Dado en Valladolid á diez y seis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y dos.— 
Manuel García López. —Por mandado de S. 8.a 
Liconciado, Emilio Frías.

Talón núm. 657.

Seecior\ sexta.

PERDI DA.
El día 17 del comiente á las 3 de la tarde 

desapareció de la casa núm. 17 de la calle del 
DoctorCazalla,una perra de caza, ligera mos
queada, con algunas manchas tabaco, que 
atiende por el nombre de «Sofá», suplicando 
á la persona que sepa su paradero dé noticia 
en dicha casa y se le gratificará.

Talón núm. 658.
Vall\¡.ol¡d: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


